
CFDI versión 4.0

CFDI 1956
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2023-07-27 T 14:20:14

23600

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: GUVG6511061Q7 RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:601 General de Ley Personas Morales
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
CUAHUTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO CON SERV. E48 90101500            275.86 16%            44.14           275.86

SUBTOTAL            275.86

     IVA             44.14

TOTAL 320.00

IMPORTE CON LETRA : TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

VNgGcjebGjaGC2PLxjdMDFKVupaBeernpWpV/oYqnz5tVFlT6Gt5+eWLn5ETkEMuNX5H6lpjjKWScP2m/Q4qc74cnpCe4aRHmUOP+mv1QmPu//jdnWIjyVv7pAnMvKEhsZYbdv+wKwDAS549o71g6P

mw6tSFYJ/8qVvTqNn5DqWznjtSA9YsCpzpXzC/mn8/eHWVZEpfd32JFWgEqFfMEp/+nq9HlUtnunfsi4DOzPIVwFCNbqiGUS5grSyTABKt1UtooZXO+DwlG1DIrwklfUAy7DP4AWw6rdYd+ec8SwZQ

/ylmQRg9dZVeEzdU8en5ZtnD/CbaQv+qYqTTva+RDw==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

F39iIyyUFi9hyUVH1ykAArYnzRvM2gAOVS7C2+Q53laQZdOZeTQFZQneg+1qaGp0sWsKZHdTTsJZ7aNrljVTwCOK8N4fI35vtVMzWo1xh/nzeW4sEAdDh5yn

qeMtE/12Uj1HcUGpt5sRnhoNjsQSx3yVcbmo2pzojHYiFpvnXbTe8W4L3xb+IEmVmZhD1upVEP9zTwOPkm/KNfi9xwf0w9jcwifVDqY+Mb+JaoYD6YJDcHEd

HN99VzOdW+rWeQ1J+3E9nNxp7gwL32JDuqjotB6A9wI8Orn9l0tdPhuGlHtBxCnzbRhv5VsDt7aGA1yX6uK/qoLlTkLmXwsDqcFVqQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|70DDCC81-1AB5-4C7F-BE83-C35C9A703799|2023-07-27T15:20:17|SED1102088J7|VNgGcjebGjaGC2PLxjdMDFKVupaBeernpWpV/oYqnz5t

VFlT6Gt5+eWLn5ETkEMuNX5H6lpjjKWScP2m/Q4qc74cnpCe4aRHmUOP+mv1QmPu//jdnWIjyVv7pAnMvKEhsZYbdv+wKwDAS549o71g6Pmw6tSFYJ/8qVvT

qNn5DqWznjtSA9YsCpzpXzC/mn8/eHWVZEpfd32JFWgEqFfMEp/+nq9HlUtnunfsi4DOzPIVwFCNbqiGUS5grSyTABKt1UtooZXO+DwlG1DIrwklfUAy7DP4

AWw6rdYd+ec8SwZQ/ylmQRg9dZVeEzdU8en5ZtnD/CbaQv+qYqTTva+RDw==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 70DDCC81-1AB5-4C7F-BE83-C35C9A703799

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-07-27T15:20:17

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000508898967

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CFDI versión 4.0

CFDI 1931
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2023-07-26 T 15:05:48

23600
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RFC EMISOR: GUVG6511061Q7 RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:601 General de Ley Personas Morales
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
CUAHUTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO CON SERV. E48 90101500            555.17 16%            88.83           555.17

SUBTOTAL            555.17

     IVA             88.83

TOTAL 644.00

IMPORTE CON LETRA : SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

XLmxRC+wfvnYJuZyi9C2Y5/1xHnaegHH/98n2ok1T/Yr5uvHByOmes7t5GUdUUMJriAfEMp9LBOPMTyUOodl9Z29kinNEhtq8ynkPCm73MH4n2LS8xOkOXRb2A1BS/2c8kQbNs8PvRbTAenvCczrFP

GRUbFdeLtJ7HJti20EE20TOcuKTCodvzVy+mZPq+/JO1vDBOfEZT9f4pOPCY6PxZsmp2J0WPy7R7Vm5DapWTjo2sc0UkkdSFxhJKBNp9SwehnIMTXWZGsqmmBiI+IW1/kspLAsLKZBWSwjSuLGS1fL

h2vr2T9+TFG2x8sVRv+e+aO/tpihom2PCYrYLcerpQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

LpNErK7GZTC8Ksl+04g4Ab8+pYqyIZaB7TlXKxEZN+lUotyxDWFAJ0aOzm2Qj754sd7ozp4z9+K2j1OlrdYaiotJsKTMU7h8wiuk2e4RTDRf1upugP4d+3z6

ceanraHkEbvxUu9QDpdx7283foImCUiCmcvBwH55Nk296WsibFSJ77e/fWtAoqILDIEd96ZFzn49Q9l/ZN8AqF9rZj6lpAraD8EIdRQ16Atrz1G5g0dnKoAp

vTik//HMOpU66FMRrCrPjXGI/iuu/oW+mA6t7xnQFaVBYbbw6S2mVdIBMjy5KFT8TT0ghK8dAC6TZuTrUePeBpIC5rX+tvbIZe+QpA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|D50DBFD3-82DE-419B-B0F1-899033C31DF8|2023-07-26T16:05:51|SED1102088J7|XLmxRC+wfvnYJuZyi9C2Y5/1xHnaegHH/98n2ok1T/Yr

5uvHByOmes7t5GUdUUMJriAfEMp9LBOPMTyUOodl9Z29kinNEhtq8ynkPCm73MH4n2LS8xOkOXRb2A1BS/2c8kQbNs8PvRbTAenvCczrFPGRUbFdeLtJ7HJt

i20EE20TOcuKTCodvzVy+mZPq+/JO1vDBOfEZT9f4pOPCY6PxZsmp2J0WPy7R7Vm5DapWTjo2sc0UkkdSFxhJKBNp9SwehnIMTXWZGsqmmBiI+IW1/kspLAs

LKZBWSwjSuLGS1fLh2vr2T9+TFG2x8sVRv+e+aO/tpihom2PCYrYLcerpQ==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : D50DBFD3-82DE-419B-B0F1-899033C31DF8

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-07-26T16:05:51

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000508898967

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 01 :EFECTIVO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90111801 - 
Habitación senc

2 ROM - 
Habitación

No Aplica habitacion sencilla $ 541.67 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$173.333
760 $ 1,083.34

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $173.33

Total Impuestos Retenidos -

Total Impuesto ISH (4.00) $43.33

Total con letra:  Mil trescientos pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 1,083.34

Total $ 1,300.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|1BC934AE-CB29-415E-9FB9-D4AFD6279A9A|2023-07-25T16:41:58|MAS0810247C0|
FEE1LVksftESWP0gJVV/ybUj888k7boJMhmvXIXgWLJKo1euMQEbRVzCAyAJGLIoxhRA41zUqxNa7hw+0UqyM0GoG
+4rLBOzKAh6HvNxR92vqoV9J4OpQsCA7brIziwFNb7FqkibXGJrs+fAr87Z7R7UNC
+p7VSCBCoN6crWQj2apUwdJTlSYPv5mFrx0kobHs1/a1qljTOlElJxyY9YD6It9yzxd5wCCg5MMWwGipG/3iBfqEUJCXKBi3johPBnDxNI
pHR5QTeaL0Uytu5NZoc0+NkSOi8v8vgS2L8V412dsFkh1kHR9obAIZS5AdZxrurDZ7iIZCyj1K8OhN8u1w==|00001000000505142236||

FEE1LVksftESWP0gJVV/ybUj888k7boJMhmvXIXgWLJKo1euMQEbRVzCAyAJGLIoxhRA41zUqxNa7hw+0UqyM0GoG
+4rLBOzKAh6HvNxR92vqoV9J4OpQsCA7brIziwFNb7FqkibXGJrs+fAr87Z7R7UNC
+p7VSCBCoN6crWQj2apUwdJTlSYPv5mFrx0kobHs1/a1qljTOlElJxyY9YD6It9yzxd5wCCg5MMWwGipG/3iBfqEUJCXKBi3johPBnDxNI
pHR5QTeaL0Uytu5NZoc0+NkSOi8v8vgS2L8V412dsFkh1kHR9obAIZS5AdZxrurDZ7iIZCyj1K8OhN8u1w==

A7fa1aLR7Fc11D0Mbew5tUvLbWdEIDK/
+naymNf75uF8HEzDbg6bC0zJMs9l/ji8aqWR4HaeLkpII9QK3fzl/8Gj/virwsbKk4t21Ye7iIozLlqc7DbrEWAsa4Q4nCxbFyzN16qZ6oum5s
HTu66Mn+L1BVUjKdZayHG5eyt4dwz1okpnld/79/r7gvVQiXHhtED4WldSFpyBRJHe7hBjWKJ5BwRa
+0ZfQnUEvyzUqRpJ38HfUbImNjA2QIJzL8AkvetpE2p
+umddTfl6xlHSIoM4+fve2QnC2RCQcSzNsgHOj6xup95pHx69wt1CY4xfShhMF88gQ1WeIn4cDy5IgA==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: FHVC 537
Folio Fiscal: 1BC934AE-CB29-415E-9FB9-D4AFD6279A9A

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-07-25T15:41:57 2023-07-25T16:41:58

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

23600

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000508898967 00001000000505142236

Datos del Emisor

MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

GUVG6511061Q7 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio FRSVC ‐ 402
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 26/7/2023 20:36:43
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Información del CFDI global
Periodicidad: ‐ Año: %
Meses: ‐ %

Folio Clave Unidad
SAT

Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 CONS E48 ‐  Unidad
de servicio

90101501 CONSUMO DE
ALIMENTOS

158.62 0.00 002 ‐ IVA ‐ 25.38 158.62

Importe con letra:
Subtotal 158.62CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 25.38

Total 184.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508898967
FEF34F52‐BCDC‐44A9‐B421‐93359821BF8D
00001000000505142236
Julio 26 2023 ‐ 21:36:45

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
UeYzef9/k6bHQf7nsFmgWLoPtzGAPO7tHqAvQdekpopQAd/ZFnpMwa4iDM8ec/svbzW1+3/r5daa+cfsh8rZol
0D55virttuaxJWSxixZTyF/l5Zrbvumt1DlOYQejKA5umMNB4Yf3YqxRrhpKKrZcci9jo56vZieN3J3No/JOkt
oOEe0wDukvhgmANcgi5v4W7sg6aWJVh5U3NdQhyacpSFQJFvWizvM0V9AycBZAehz/UJJ+kShvkimfz3XUfiyq
oi0oo+Uq3+EzE3He0aArSGGw5RCirN57FmLuewuRYHbHpqYp+jnhpslo0xDGxgaHcGnIkL20t/f11Sl3Ssxw==

Sello del SAT
WzY/XRYTYOLfQTrplCvDEgfQXxNEMlX1DytMUkfEIXnNlpn4HZSuMEtH/zmNl1OZJtCOCPLDCV6U4SLk
8ji/YnoauhP2039NlMTu4LJ5zP8uvGN8iOqFem4bVxIYEocw1seExOkJaQexihV9+FDhmh1sGd0KJaNK
uVQFjknrohSclZQ6G8uffXF/PcK/18vfWgXEsPosRTg2JFFDR8uTQ4naPZ5Raxc+q85MCZBsREIb+Hvm
JkQwLpH7Gg+UglNTxvZuoDaHULm59kLYttdcWcUhLzEiuHaYfQedgPS4qXkx+V8fyIYK25k/UlQ37R3b
8srpCtkdulBKK1QKv4brkQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|FEF34F52‐BCDC‐44A9‐B421‐93359821BF8D|2023‐07‐26T21:36:45|MAS0810247C0|UeYz
ef9/k6bHQf7nsFmgWLoPtzGAPO7tHqAvQdekpopQAd/ZFnpMwa4iDM8ec/svbzW1+3/r5daa+cfsh8rZ
ol0D55virttuaxJWSxixZTyF/l5Zrbvumt1DlOYQejKA5umMNB4Yf3YqxRrhpKKrZcci9jo56vZieN3J
3No/JOktoOEe0wDukvhgmANcgi5v4W7sg6aWJVh5U3NdQhyacpSFQJFvWizvM0V9AycBZAehz/UJJ+kS
hvkimfz3XUfiyqoi0oo+Uq3+EzE3He0aArSGGw5RCirN57FmLuewuRYHbHpqYp+jnhpslo0xDGxgaHcG
nIkL20t/f11Sl3Ssxw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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